NUMERO: cien · SEIS: Ante mi Giovanni Cavallini Barquero, Notario Público con oficina en San José,  Guadalupe,  ciento cincuenta metros oeste y ciento cincuenta metros al sur de los Tribunales,   comparecen los señores: Rodolfo Vargas Hernández, mayor, costarricense,  casado una vez,  pensionado, cédula de identidad número cuatro – cero cero seis siete – cero cinco dos seis, vecino de Heredia San Pablo,  Urbanización la Nueva Jerusalén casa número dieciocho y Leonor Carvajal Vargas, mayor,  costarricense,  casada una vez,  ama de casa,  cédula de identidad número seis – cero cero tres cinco – cero cero nueve uno,  vecina de Heredia San Pablo,  Urbanización la Nueva Jerusalén,  casa número dieciocho,   y  Manifiestan:  que el compareciente Vargas Hernández es propietario del bien inscrito en el Registro Nacional, Sección Bienes Inmuebles, Citas de Inscripción:  PROVINCIA: Heredia,   FINCA: uno dos cinco dos cuatro tres,  DERECHO: cero cero cero;  Naturaleza: Terreno para construir con una casa lote dieciocho,  situado en el distrito uno,  San Pablo,   cantón nueve, San Pablo de la provincia de Heredia;  colinda al Norte: Calle Pública con diecinueve punto setenta y cuatro metros,  al Sur:  Edwin Chaves Esquivel;  al Este: Calle pública con siete punto trece metros;  al Oeste:  Lasaro Vasquez Mires;  mide: ciento cuarenta metros cuadrados,  Plano: H – cero nueve cinco cuatro cuatro nueve seis – dos cero cero cuatro;  La cual se encuentra libre anotaciones y gravámenes;  Continúa manifestando que el compareciente Vargas Hernández vende el inmueble antes descrito a la compareciente Carvajal Vargas,   y valora esta venta en la suma de Quinientos Mil Colones recibidos en forma líquida y a entera satisfacción,  quién además acepta la venta. La compareciente Carvajal Vargas solicita al Registro Nacional la inscripción de la propiedad aquí descrita a su nombre.  Es todo. El suscrito notario hace constar lo siguiente: a) Que informó ampliamente a los comparecientes sobre el valor y trascendencia legales de los consignado en esta escritura, y de las renuncias que hubieren hecho, así como de los gravámenes legales por impuestos o contribuciones que afectan el bien referido en este documento; b) Que ha tenido a la vista los documentos no esenciales a que se hizo referencia en esta escritura, y que los comparecientes le presentaron los documentos originales que le sirvieron como prueba para lo consignado en esta escritura, los cuales conservará en su archivo de referencias conforme a la ley;  El suscrito notario leyó  a viva voz el contenido de esta escritura a los comparecientes y estos lo aprobaron Leído lo anterior a los comparecientes, se manifiestan conformes, lo aprueban y juntos firmamos en la ciudad de San José, al ser las diez horas del día doce de noviembre del año dos mil ocho. ------------Ilegible---------------Ilegible-----------------Giovanni Cavallini Barquero---------------------.LO ANTERIOR ES COPIA FIEL Y EXACTA DE LA ESCRITURA NUMERO CIEN-SEIS VISIBLE DESDE EL FOLIO OCHENTA Y SIETE FRENTE HASTA EL FOLIO OCHENTA Y SIETE VUELTO  DEL TOMO SEIS DEL PROTOCOLO DEL SUSCRITO NOTARIO. CONFRONTADA QUE FUE CON SU ORIGINAL RESULTO CONFORME Y LA EXPIDO COMO PRIMER TESTIMONIO A LA MISMA HORA, FECHA Y LUGAR DEL OTORGAMIENTO DE LA MATRIZ.
